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18 de noviembre de 1908, que declara infundada
la demanda; rcfornmndo la primera y revoc'ando
la segunda, dcclzumon fundada en parte dicha
demanda y que la fianza 0tmgada por don Teó—
ñlo S.1Iim1s 11 que se reñc1cla escrita… de setiem-
bre de "1892es nula en cuanto excede de 6,000
soles; y los dcvolvíc1on.

Espinosa .—Ort¡z ¿[e Zevallos.—4Imcnara. —
Pilla García.—Barreto.

Se publicó conforme ¡¡ ley.

César ¡lo Cardenas.

.Cuadcrm) Nu). —LSS)_——.-Xñn 1010.

El albacea no puede oponerse á la posesión pedida

por los Iegatarios, del usufructo de un inmueble,

aunque el monto de los legados en dinero exceda
al valor de los bienes con que deben cubrirse.

Recurso de nulidad interpuesto por donArturo Holguín
en [a causa que sigue con don Alanucl F. Hurtado
(albacea de [a testamentaría de don José María
Níorantc) sobre poscsión.—Proccdc de Arequipa.

Exe:cn.10 Senou

Don Arturo Holguín y compurteshan promo-
vido el ínterdicto de misión en posesión de dos
chac 'as de La Palma, cuyo usufructo les corres-
ponde á título de legado específico, á mérito del
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testamento de don José María Morante con que
se aparcja la demanda. El albacea don Manuel
F.Hurt:u10 se ha opuesto :'L la solicitud, alegan-
do que el monto de los legados en dinero excede
:L] valor de los bienes con que deben Cubrirsc, y
que en este caso debe comp]ctarsc 10 que falta,
con el producto del arrendamiento de las demás
fincas de la masa ¡nortuoria, con :L1reglo :'L una
de las cláusu1as del mismo testamento. P… el
auto de fojas 14 se ha desestimado la oposición
accediéndose:L la demanda. Rcvo ':'ld0 por el de
fojas 41 vuelta, se ha interpuesto de este último
el recurso de nulidad.

La disposición tcstamcntaria que se aduce
por el albacea, no obsta para la entrega á los
usufructuaríos de los terrenos que reclaman,
puesto que c] goce del usufructo lle ,:L consigo ]:L
responsabilidad :L que esta afecto pm lapropia
xoluntad del tcstador, para el c:Lso ¡nex ista, de
resultar deñcicntc la parte de los bienes destina-
da al pago de los legados en dinero. Por eso
concluye el I*isc:¡l quehay nulidad en d :Luto rc
currid0, y que debe reformarse confirmando el
de primera instancia en la parte apelada.

Lima, 29 de setiembre de 1910.
CAVERO.

Lima, 21 de octubre (lc 1910.

Vistos: de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen,
declararon haber nulidad en e] auto de vista de
fojas 41 vuelta, su fecha 2 de agosto último, que
revocando el dc primera instancia de fojas 14,
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su fecha 22 de abril anterior, declara fundada la
oposición deducida á fojas 11 por el albacea de
la tcstamentaría de don josé María Morante;
reformando 01 primero, confirmaron el segundo
en la parte apelada, que declara sin -1ugar dicha
oposición y dispone sc ministre á don Arturo
Holguín, doña Cecília Delgado y doña Elisa
Huaycochca de Delgado la posesión pro-índívíso
de los inmuebles indicados en el recurso d'c fojas
8; y los devolvieron.

Espinosa .—Ort ¡Z de Zevallos. —Leon.—AIme-
n¿zm.—Barrcto. '

Se publicó conforme 51 ley.

César de Cárdenas.

Cuaderno N? 539.—Añ0 1910.

Apreciación de la culpabilidad de un epiléptico, reo

del delito de lesiones. Aplicación de la pena con
arreglo al artículo 60 del Código Penal.

Recurso de unjuicio seguido contra Arturo Rivera; por
lesiones_—Proccdc de Arequipa.

Excmo. Señor:

Hay algo de raro, indudablemente, en este
' joven Rivera y cn el acto por él practicado. No
se sabe con exactitud su edad, porque se niega á
degirla. Representa 20 años más ó menos; pero


